
2464 29 enero 1983 BOE.—Núm. 25

nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios, efec
tuada al interesado por ed Habilitado por no haber sido prac
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7(V1978, 
de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que 
a la proporcionalidad ,6 le corresponde como Auxiliar Diplo
mado de la Administración de Justicia y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha 
(dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 20 de 
noviembre de 1982. cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos; Que estimando como estimamos el recurso con- 
tencióso-administrativo interpuesto por doña Purificación Mar
tínez Lázaro contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abo
nadas las diferencias entre lo realmente percibido en concepto 
de trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve 
y lo debido de percibir con arreglo al índice de proporcionali
dad seis, debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho 
la referida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo 
ello con condena a la Administración demandada a abonar las 
diferencias 'mencionadas y sin hacer especial imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de. diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

3260 ORDEN de 18 de enero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 562 del año 1981, interpuesto por doña Ma
ría Luisa Caballero Llovera.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 562 del año 19811, seguido, en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña María Luisa Caballero Llovera contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a] interesado P°r el Habilitado, por no haber sido 
practicado conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la ouantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplo
mado de la Administración de Justicia y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha 
dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 24 de no
viembre de 1082, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos ed recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María Luisa Caballero 
Llovera, contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abona
das las diferencias entre lo realmente percibido en concepto de 
trienios durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido de percibir y declaramos no ajustada a derecho la refe
rida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo ello 
con condena a la Administración demandada a abonar las dife
rencias mencionadas, y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdición Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha diapuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo diyo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

3261 ORDEN de 18 de enero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Adminsitrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 561 del año 1981, interpuesto por don Ge
rardo Puchol Ricart.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 561 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial

de Valencia por don Gerardo Puchoi Rioart contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29. 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde'como Auxilar Diplomado de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplioado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 19 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando cómo estimamos el recurso cen- 
tencioso-administrativo interpuesto-por don Gerardo Puchol Ri- 
cart contra la denegación tácita de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas 
las diferencias entre lo realmente percibido eri concepto de 
trienios durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad 
seis, debemos declarar y declaramos no ajustada a derecho la 
referida denegación y consecuentemente, la anulamos; todo ello 
con condena a la Administración demandada a abonar las dife
rencias mencionadas, y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

' En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdición Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada. condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

3262 ORDEN de 18 de enero de 1983 por- la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 557 del año 1981, interpuesto por don Flo
rencio Nicolás Asensio Martínez.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 557 del año 1981, seguido en única instancia ante lá Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por don Florencio Nicolás Asensio Martínez contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en al Real Decreto-ley 70 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplo
mado de la Administración de Justicia y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamaeión del referido Auxilar, se ha 
dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 15 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Florencio Nicolás 
Asensio Martínez, contra la denegación tácita de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia de su pretensión de que le 
fueran abonadas las diferencias entre lo realmente percibido, en 
concepto de trienios, durante el año mil novecientos setenta 
y nueve y lo debido de percibir con areglo a] índice de pro
porcionalidad seis, debemos declaran y declaramos no ajustada 
a dérecho la referida denegación y, consecuentemente, la anu
lamos; todo- ello con condena a la Administración demadada 
a abonar las diferencias mencionadas y sin hacer especial im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifica
ción a. autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fir
mada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso- 
Admiristrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que só 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
■ Dios guarde a V. I.

Madrid, 18 de enero de 1983.—P. D.. el Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnioo de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

3263 ORDEN de 18 de enero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 558 del año 1981, interpuesto por don Isidro 
Andréu Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 558 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala


